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DIRECCION DE ARQUITECTURA JUDICIAL 
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE ENTRE RIOS 

 
 

EXIGENCIAS DE PRESENTACION DE LAS 
PROPUESTAS 

PARA SER INCORPORADAS EN EL PLIEGO LICITATORIO 

 
 
a) Antecedentes de obras ejecutadas y/o en ejecución. 
b) La conducción de los trabajos deberá ser con la presencia del Representante 

Técnico. 
c) Constancia de seguros personales y/o A.R.T. de todo el personal que desarrollará 

tareas en la obra; y Constancia de subrogación de seguros emitida por la A.R.T. 
d) Designación de Representante Técnico, con constancia de matrícula vigente en el 

Colegio respectivo. 
e) Designación de Responsable en Higiene y Seguridad en el Trabajo, con constancia 

de matrícula vigente en el Colegio respectivo.  
f) Plan de Higiene y Seguridad en el Trabajo visado por la ART.  
g) La Planilla de propuesta económica, discriminada por ítem, debidamente sellada y 

firmada por el proponente y el director técnico de la Empresa, con indicación de los 
precios unitarios en números y letras, correspondientes a la cotización. 

h) La obligación de los oferentes de presentar conjuntamente con la oferta la 
documentación que se indica a continuación: I. El presupuesto desagregado por 
ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios unitarios, o su 
incidencia en el precio total, cuando corresponda. II. Los análisis de precios o 
estructura de costos de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 
componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. III.- Los precios de referencia 
asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios o en la estructura de 
costos. IV. El presupuesto desagregado por ítem y los análisis de precios o 
estructura de costos de cada uno de los ítems en soporte digital. 

i) Plan de trabajos y curva de avance de la obra.  
 
 
 

 
 
La exigencia de los puntos b, c y f deberá presentarse solo en el caso de resultar 
adjudicado. 
 
 
 


